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2 
Consejo de Vigilancia, c) La resolución sobre reclamaciones de los asociados contra actos u 

3 
,omisiones del Consejo de Administración y del Consejo de Vigilancia, d) La modificadón de los 

4 
Estatutos, e) Destituir o aeeptar la renuncia de los miembros de los Consejos de Administración y 

5 
de Vigilancia, f) Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos que le debe ser presentado por el 

Consejo de Adminístrnción, g) Revocar el mandato de los miembros del Consejo de
6 

7 
Administración por las cansales dispuestas en la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de Ahorro, h) 

8 Autorizar al Consejo de Administrnción para. hacer las inversiones que excedan de la simple 
I 

administración, salvo el caso de colocaciones bancarias que no ofrezcan riesgos y que sean de fácil 

recuperación, tales como compra de certiDcados de ahorro, depósitos a plazo fijo, etc., dando 

siempre estricto cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de la Ley de Cajas de Ahorro y 

Fandos de Ahorro, i) Conocer de cualquier otro asunto que le sea especialmente sometido a su 

consideración por el Consejo de Administración en la respectiva convocatoria o que sea de su 

14, atribución de acuerdo a la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de Ahorro, su Reglamento y estos 

15 EstsbItos. ARTICULO 33.- De todo lo tratado en la Asamblea, se levantará un Acta, cuya 

16 elaboración corresponderá al Secretario del Consejo de Administración, y será. supervisada por el 

17 Asesor Jurfdico de la Caja, la cual será firmada por los miembros del C{)J;lBejo de.:-AdminT~i.ón y 
...~.;¡. 

18 del Consejo de Vigilancia que asistan a la Asamblea Los asociados ~ asistan dehet1n11rmar e~ 
> 

19 libro de asistencia a la Asamblea. ARTICULO 34.- Todo lo relativo al desarrollo, orden y 

desenvolvimiento de IllB Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, no previsto en estos 
., 

20 

21 Estatutos, será resuelto conforme a 10 establecído en la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de 

22 Ahorro. CAPITULO ll.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO 35.- La 

23 Dirección y Administrnción de la Asociación, estará a cargo de lID Consejo de Adminístración 

24 integrado por tres (3) miembros principales, con sus respectivos suplentes, quienes ejercerán los 
~ ,/ ,/ 

2S c~os de presidente, tesorero y secretario. Los suplentes deberán reunir loa mismos requisitos de 
~ 

~ los principales y tendrán derecho a asistir a las reuniones del Consejo, con voz pero sin voto . 
. 

l'Qando estén presentes los miembros principales. Parám"afo Primero: La ausencia de los miembros 
"~r 

~~ 
i~ 

.tilincipales del Consejo de Administración será llenada por SUS guplentes respectivos. Parám"aío f2S 
.-.:i~ 

k:!/:.
":~eQ\JDdo: Dentro de los ocho (8) dlas si~entes a gu toma de posesión el Conse¡o dee 

30 Administración solicitará al Consejo Universitario y a la Asociación Sindical de Empleados 
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Consejo de Administración al final de cada ejercicio económico y del informe presentado por el 
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2 
Vigilancia tiene facultades de inspección y vigilancia sobre la administración de la Caja de Ahorros 

3 
y es el órgano encargado de velar por el cumplimiento de los Estatutos y de las flecisiones de la 

4 
Asamblea; as! como del correcto funcionamiento, administración y buen manejo de los haberes de 

5 
los asociados. Igualmente, deberá fiscalizar periódicamente la actividad económica y contable de 

6 
la Asociación; todo de confornlÍdad con 10 dispuesto en la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de 

7 
Ahorro, su Reglamento y los lineamientos de la Superintendencia de Cajas de Ahorro. 

8 
UIlCULO 49.- El Consejo de Vigilancia estará integrado por tres/(3) míembros, quienes 

I 
ejercerán los cargos de Presidente/Vicepresidente y .z{eretario y/ElUS respectivos "suplentes, 

9 

10 
elegidos en la mísma oportunidad en que se elija el Consejo de Administración.. Los integrantes 

" 

"11 lieberán poseer preferentemente conocimientos en materia contable o administración; los 

ird~ ~ equisitos, incompatibilidades, duración, forma de elección, as! como las limitaciones de vinculos 

~":::'3 de CQllSanguinidad y afinidad serán los míamos que han sido establecidos para el Consejo de 
, 

';:14 Admin.istración en los presentes Estaíntos. ARTICULO 50.- Son atribuciones y deberes del 

15 
Consejo de Vigilancia: a) Presentar a la Asamblea un informe anual razonado sobre la 

16 
administración de la Caja de Ahorros, recomendando a la Asamblea la aprobación, modificación o 

'17 
improbacíón de la memoria y cuenta anual del Consejo de Administración.. ~b} Revisar:, 

,. ~ 

18 
periódicamente toda la documentación correspondiente a las operaciones financ.j~ de!a (¡;~a, 

, 

19 cualquiera que sea su tipo a fin de determinar si están ajustadas a 10 dispuestó en los Estalutos. c) 

20 Practicar por 10 menos una vez cada dos (2) meses, arqueo de Caja y lev:mtar el Acta 

21 correspondiente. d) Velar porque el Consejo de Administración remíta a cada asociado 

22 directamente, su estado de cuenta y recibir las conformidades o reparos. e) Supervisar la 

23 elaboratión y suscribir el Balance General y el Estado de Ganancias y pérdidas, que serán 

24 remítidos a los organismos oficiales correspondientes. f) Asistir a las Asambleas tanto ordinarias 

~ 
como extraordinarias, con voz y voto. g) Presentar al Consejo de Administración y a la Asamblea 

. General Ordinaria y Extraordinaria, los reparos y recomendaciones que juzguen pertinentes para el'~ 
~ 

'" Dfimcionamiento y buena marcha de la Asociación.. h) Velar porque se practique una Auditoría 2T: 
_,r:;f,"~ 

\. ~:.. 
al 1lnaI de cada ejercicio económico, o cuando 10 estime conveniente, y colaborar conjuntamente'iS' 

29 con el Consejo de Administración en la selección de la firma de Auditores que debe realizarla i) 

30 Informar a la Asamblea General Ordinaria sobre las denuncias presentadas por los asociados. j) 

1,
CAPITULO IV - DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.- ARTICULO 48.- El Consejo de 
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53 
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55 

Convocar a la Asamblea General en los casos a que se refiere- el Parágrnio Primero del articulo 25 3l,.~ 

V%~~ 
de los presentes Estatutos. k) Cumplir cualquier otra función que le encomiende la Asamblea. 3}¡...• 
General. 1) Las demás que sefialen las Leyes y Reglamentos que rigen el funcionamiento de l~ ~ l 

. ~ ~, 

voz pero sin voto a cualquier reunión del Consejo de Administración. ARTICULO ~l.- El 

Consejo de Vigilancia se reunirá por lo menos una (1) vez al mes; se considerará válidamente 
"­

constituido con la presencia de la totalidad de SUS miembros y las decisiones se adoptarán 

válidamente con el voto favorable de la mayoria de SUS miembros. En caso de empate, se votará. 

nuevamente y si surgiere otra vez empate, se considerará la proposición como rechazada. 
f-------~-----=---------"-----------~--------__j 

ARTICULO ~2.- La acciÓn contra el Consejo de Adminislra.ción por hechos de su responsabilidad 

comp.ete a la ABamblea General, quien la ejerce por medio del Consejo de Vigilancia, o de 

personas que ella nombre especialmente a tal fin. El Consejo de Vigilancia puede objetar 

~ 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

cualquier acto o decisión del Consejo ----" de Administración que a su juicio, lesione los intereses de la----j43f------_---=­

Caja de Ahorros. Los miembros del Consejo de Vigilancia no pueden interferir en los actos del 44 

~, ...~ 

Consejo de Administración, sin embargo en caso de que exístan fundados indicios de/ '4~1~ 
l· '-. /.~~ 

irregularidades en el cumplimiento de las actividades realizadas por el Consejo de Administraci§u,(4Gir!l 
• ¡~ 

el Consejo de Vigilancia debe notificar a la Superintendencia de Cajas de Ahorre a los fines de que 4/~ 

tome las medidas que considere convenientes. ARTICULO ~3.- Los asociados tienen el derecho '3.-, 4~><1 
f-----------.:.'-----------------------------------l.,,<~ 

denunciar ante el Consejo de Vigilancia, las acciones o procedimientos del Consejo de 49 ~ 

Administración que estimen cetlSllnlbles, quien en su ínfonne a la Asamblea. General Ordinaria, so 

hará constar que ha recibido la denuncia. ARTICULO ~ •.- Si la ~nuncia seflal& ~ :cl.attfcúl0 51 
, ~. i . 

anterior debe ser hecha por un número de ABociados que represente el ve4rte por cie~(i6%) deh Si 

total de los ahorros estatutarios depositados en la Caja. La comprobación de qu~ los demmciantes 53 
, ", 

son ABociados, y que la totalidad de sus ahorros alcanzan al porcentaje anterior, se hará previa 54 

revisión de los registros y contabilidad de la Caja por el Consejo de Vigilancia u otras personas 55 

56' notoriamente calificadas a juicio de éste, si el Consejo de Vigilancia considera fundado o urgente 56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

el reclamo de los Asociados denunciantes, convocará inmediatamente a una Asamblea General 57 

Extraordinaria para decidir sobre la demm.cia. CAPITULO V - DE LA ASESORíA JUlÚDICA.­ 58 

ARTICULO ~~.- Son atribuciones del Asesor Juridico: a) Evacuar las consultas que le fueren 59~ 
p' ~1 

sometidas a consideración por: el Consejo de Administración. b) Asistir a las reu:;.iones del Consejpl '60 ~~ 

<Jo AdmiJÜAtnu1i4n. el) A.i.nir 1_' A.amble.. G..q<>ra\"1l deo SOelio.., d) Dio!lllmim.r .ob.... l¡ ;~1 ~jQ 

materias que se~ sometidas a su consideración por el Consejo de Administración, por laAsambdk;';~ 
General, o por el Conseío de Vi~lancia y realizar los estudios de la documentación relativa. a las .~~ 

operaciones crediticias de la Asociación, así como la redacción de documentos relacionados, los 
64 
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.~~ 

~.~I' >o~ otorgarse a los asociados con doce (12) meses o más de antigOedad en la Caja; por 1Dl plazo 
.:;:.;, 

~~ 
,f}13 IE o mayor de veinticuatro (24) meses, el monto no podrá exceder del 800/0 de los haberes 

I:~~ di~onibles del Socio para la fecha de la solicitud, y devengarán 1Dl interés del 12% anual, sobre 
},P" 

'!lls saldo deudor. La frecuencia será establecida en el Reglamento de Préstamos. ARTICULO 60.­

116 Los préstamos a Largo Plazo podrán otorg3I'Se a los asociados con veintiCU8tro (24) meses o más 

ir 1 de antigüedad en la Caja; por 1Dl plazo no menor de treinta yseis (36) meses ni_,m~~;"de st(~en¡~-
i:.-- 7 . ~ f,"; 

'~. (60) meses, el monto no podrá exceder del 800/0 de los haberes disponibles' del Socio par~'la fechaf<: f--de__ __ _La_fr_e_c_u_en_c_i_a_s_e_rála_s_ol_ic_i_tu_d,~Y,---d_ev_eng.---",,-ar_án_1Dlin_t_er_é_s_d_e_1_15_0_~_'_an_u_al-,,:..........so_b_r_e_s_al_d_o_d_eu_d_o_r_.


contratos y demás actos en que la Caja intervenga. ARTICULO 56.- Los Honorarios Profesionales 

del Asesor Jurfdico, deberán establecerse de mutuo acuerdo entre las partes, en caso de cobros 

judiciales o extrnJudicíales se pagará un porcentaje dependiendo del monto a cobrar previa 

aprobación del Consejo de Administración. TITULO V - DE LOS PRESTAMOS, GARANTÍAS 

y AVALES.- ARTICULO 57.- La Caja de Ahorros podrá conceder a sus asociados las siguientes 

clases de préstamos: a) A CORTO PLAZO, b) A MEDIANO PLAZO, c) A LARGO PLAZO, d) 

ffiPOTECARIO, e) ESPECIALES. ARTICULO 58.- Los préstamos a Corto Plazo se concederán 

a los asociados con seis (6) meses o más de antigüedad en la Caja; por UD plazo no mayor a doce 

(12) meses, el monto no podrá exceder del 800/0 de los haberes disponibles del Socio para la fecha 

de la solicitud, y devengarán 1m interés del 12% anual sobre saldos deudores. La frecuencia será 

establecida en el Reglamento de Préstamos. ARTICULO 59.- Los préstamos a Mediano Plazo 

establecida en el Reglamento de Préstamos. ARTICULO 61.- Los Préstamos Hipotecarios podrán t 20 
, 

~. 
21 ser otorgados a los asociados con treinta y seis (36) meses o más de antignedad en la Caja. El 

i
22 monto mfnimo será de SEIS MILLONES DE BOlJVARES (Bs. 6.000.000) y el máximo será cien1, 

(100) veces el ahorro mensual del asociado (aporte personal 100/0 mas aporte patronal 10%), con 1Dl~. 23 

24 plazo máximo de pago de ciento ochenta (180) meses y un interés del 100/0 anual sobre saldo f
­

~: ~ deudor y no podrán ser renovados ni amplíados. Las garantías y frecuencia de ailjudica.ción serán 

~~~~lecidos en el Reglamento de Préstamos. Parágrafo Primero: Los préstamos hipotecarios 8010 

OZ
: \71 p.~ destinarse a:. a) adquisici6n de vivienda principal, b) liberación de"""""""'en sobre vivienda 
" """.'f ~ .,,,:)#mcipal, c) Construcción de vivienda principal sobre terreno propio d) ampliación o reparación de 

" 29' vivienda principal. Se podrá emplear dícho préstamo para 1m solo destino a fin de res la 
.:--­

::' 

~. 30 íntemdad patrimonial de los asociados. P~o SeQUDdo: En ninp;ún caso el monto del préstamo 
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31 
la Asamblea, el Consejo de Administración comunicará a la Superintendencia de Cajas de Ahorro 31 

32 
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62 

6 

I ~¡I la decisión tomada a los fines de su autorización. La Asamblea nombrará lUla comisión liquidador~ (,\s1l. 

I 
~~ 

,:>'" 
conformada por cuatro (4) asociados y un (1) representante designado por la Superintendencia 3~~ 

~ 
". 

Cajas de Ahorro, y sus respectivos suplente. Esta comisión deberá presentar a la Superintendenc ~. 34'¿. 

'en un plazo no mayor de sesenta (60) dfas continuos a su designación, el proyecto de liquidació~~ 
Parágrafo Uruco: Las decisiones que se adopten sobre disolución, liquidación, t¡-allBfoI1Ilación o 

36 

fusión, sin la correspondiente autorización de la Superintendencia... de Cajas de Ahorro se 
37 

considerarán nulas y sin efecto, de conformidad con lo establecido en el. articulo 142 de la Ley de 38 

Cajas de Ahorro y Fondos de Ahorro. ARTICULO 91.- La Comisión Liquidadora procederá de la 39 

siguiente manera: a) Se cancelarán 1M obligaciones contraidas por la Caja de ahorro en el siguiente 40 

orden: 1.- Los créditos hipotecarios O prendarios. 2.- Los créditos privilegiados. 3.· Los créditos 41 

garantizados de cualquier otra forma prevista en la Ley. 4.- Los créditos quirografarios. 5.- Los 42 

haberes netos de los asociados b) Se procederá a declarar de plazo vencido todos los préstamos 43 

concedidos a los asociados, exigiéndose su pago inmediato. c) Una vez determinada la fOI1Ila como 144/ 

están integrados los activos netos de la Caja se asi,gnará. a cada asociado un vaior equivalente al 
11 

-mOnto de SUB haberes o en gu defecto lUla cuota parte proporcional al monto de los mismos. ( 
4~ 

~6 , 

ParáNafo Unico: A1 efecto de dar cumpllmiento a lo &spuesto en el presente arVculo, la 
~ 

'J'~. 

Superintendencia de Cajas de Ahorro deberá publicar un aviso en un diario' de n:ayor circulación 
.~ 

48 

nacional, llamando a los acr~edores para que presenten su a.creencia., conbrmidad con 10 49 

establecido en el articulo 144 de la Ley de CajM de Ahorro y Fondos de Ahorro. A.RTICULO 92.- 50 

Concluida la liquidación, los libros, documentos y archivos de la <;aja s~rán entr~$.ados:enc~odia 151 

a la Universidad Nacional Experimental del Táchira para que los conserve '''duran(e el ~!e~o que 52 

las leyes establezcan. Por gu parte, de conformidad con 10 establecido en'los articulos i41 y 145 cir -53 

la Ley de C¡Yas de Ahorro y Fondos de Ahorro, la Superintendencia de Cajas de Ahorro procederá, 54 

a excluir del registro que lleva al efecto, la Asociación y notificará a la Oficina de registro 55 

I correspondiente a los fines de que esta haga constar la extinción de la AsociacióIl. TITULO X - 56 

DISPOSICIONES FINALES.- ARTICULO 93.- Todos los contratos, negociaciones o 57 

tranllacciones efectuadas, y créditos otorgados antes de la aprobación de los presentes Estatutos, 58 

continuarán rigiéndose hasta su extinción o cancelación por los Estatutos vigentes para el momento 59 

de gu celebración y no se aceptará gu conversión ai régimen del presente articuls·;o. ARTICULO 

(;94.- Todo lo no previsto en estos Estatutos, as1 como las dudas que se presentaren en su1 
6 'i 

interpretación o aplicación, serán resueltas por el Consejo de Administración, zjustándose a las ¿2 ~_, 
\ .~ 

Leyes y ReHlamentos que riSen el fimcionmniento de las Caías de Ahorro, V a las nonnas de3 d\-~ 
\; 

4· Derecho Común. Parágrafo Unico. De las decisiones que de conformidad con esta di:Jposíción 64 



3 

I 

TA~ , dictar los Reglamentos internos de la Caja, SUB disposiciones no deberán alterar la letra ni ellO 

. :.~. "'( 

presente acta que conformes firman: POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 'Remy 18 "".", 

Méndez, Presidente, (fdo.); Caracciolo Delgado Méndez, Tesorero (ido.); Vilma Contreras, 19 ". 

Secretaria, (ido.); Doris Q. De Cortés, Suplente de la Secretaria (ido.); POR EL CONSEJO DE 20 

VIGILANCIA: Narciso Salazar, Presidente, (fdo); Naney Salcedo, Vice-Presidenta (fdo.); 21 

Luz Marina Santander, Suplente de la Vice-presidenta, (ido.; Luz Stella Palomino, 22 

sa Chimaras, Asesor Juridico.----··--·----·---·---------------------------­ 23 

2..:lr-------:;::::¡¡~~~~------___:_----------------___l24 

____125 

,..-- --1 26 

-.-,27 

1+-~'-----------------------------------_l28 

---1 29 

30 

~................ ~~-,~_ ..- ~_.-._ ..- ...--~_ .. __ ..-_ ..
 

de la Asamblea General Ordinaria ARTICULO 95.- El Ejercicio Económíco de la Caja de
2 

Ahorros comenzará el leN>. de Enero y termi.nará el 31 de Diciembre de cada af10, al término del 
3 

41 cual se producirá el Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas debidamente codificado 

5 

6 

7 

8 

9 

rllQ f,J41 <¡. 

~ pósito de estos Estatutos. ARTICULO 98.- Se autoriza suficientemente al Consejo de 

_,~/ 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

\: .. í6n para que baga los ajustes que a bi;-tuviere convenir con l~'~~~~~~cia de 
I:t 

.as de Ahorros, interpretando el eapiritu de esta Asamblea. ARTICULO 99.- Quedan derogados 

los anteriores Estaíutos, protocolizados ante la' Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro 

Público de los Municipios San Cristóbal y Tórbes del Estado Táchira, bajo el N' 03, folios 1/14, 

Tomo 007, Protocolo Primero, de fecha 13 de agosto de 2001. ----------------------------.--------------­

Agotado el orden del día, siendo las 12:00 ID. se dio por terminada la Asamblea...,y ~l¡ev~'la~ ~7 

de acuerdo a las instrucciones y modelos requeridos por la Superintendencia de Cajas de Ahorro, y 

se ordenará. la auditoria conforme a lss disposiciones que en la materia hubiere dictado la 

Superintendencia de Cajas de Ahorro. ARTICULO 96.- La. Caja de Ahorros deberá. tener en 

Disponibilidad Bancaria una cantidad minima del veinte por ciento (20%) de la totalidad de los 

ahorros de los asociados. ARTICULO 97.- El Consejo de Administración queda facultado para 
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~~~~ 
REPUBLICA BOLIVARlANA DE VENEZU~Y.'J.:;¡.í:~tr.q~:, 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTI~"'~ "__ "'% \ 
REGISTRO INMOBILIARIO DEL PRIME <iR@ %. J}2 921 3 

20

de la Independencia 

MUNICIPIOS SAN CRISTÓBAL Y TORBES DEL ES D~~l 
~	 ..t::l """~ 

,~.~~ .J,.-" """;-.... .J""./,010":'\:'" ~~,,-~....... 863
 
~.~!.~~1\~~ 

de Abril de 2004 

y 145 o de la Federación. El presente documento fue 

Chrysa Chimaras . Fue leído, confrontado con 
36 

su copia fotostática y firmada en ésta y en el original por sus otorgantes: 
37 MENDEZMARQUEZHENRY C.I 3998152 VENEZOLANO(A) CASADO(a) 

en presencia del Registrador y los testigos: Soraya Muñóz 
38 

y Luz Yadíra Acevedo , identificados con las cédulas de Identidad Números 
39 11.495.599 y 11.105.154 , quienes dan fe del acto. Se liquidó la 

40 Prestación de Servicio según Constancia de Recepcion: Nro. 0000001634 por Bs. 

135850.00.Quedó inscrito bajo la Matrícula: 2004-LRC-TOS-17 a la(s): 03:25 p.ro 

12 Fue revisado por Balestrini Maria . El presente documento fue chequeado 

13 en el Libro de Prohibicionesde Enajenar y Gravar por Soraya Muñóz empleado (a) 
~-~--"'-------

4	 de esta oficina
 

~ HACE CONSTAR QUE EL CIUDADANO HENRY MENDEZ MARQUEZ ACTUA EN SU
 
5 

CONDlCION DE PRESIDENTE DE CATAUNET. SEGUN EL ARTICULO 144 DlSPOSICION
 
¡ FINAL 2DA. LAS CAJAS DE AHORRO Y FONDO DE AHORRO, ESTAN EXENTOS DEL PAGO
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